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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Las l e yc i , órdenes, y anuncios q !. lyan de insertarse en 
los B o l e t i n e s of ic ía le- , se han dé nVufl *r a! Jefe Político res
pectivo, por cuyo condado se pasarán & los Editores de lo* 
mencionados periódicos. 

(Real otile» de 6 de Abril de 1839.) 

RIO P U B L I C A *O«LO* 1>>» « H U Í , EXCEPTO ION D O M I N G O » . 

F.n esta capit.»!, llevado adomicil io, 2'ftO pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella S 'SO al nica} 8 al trimestre; 18 al semestre, y 28'SO por un año. 

Se aií-mlen $uv*rictones en Madrid, en la Administración del Botr.ri», plaza 
de Santiago, 2 . — : ucra de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración,.con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que SAAC 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: M I -
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los <!•• interés particular P A 
garán 50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

¡ L A M E R É I N C I T O S O E Ú U T T M A * D E P E N O » » . 

i>i=.r.8fli 

• i 

P R E S I D E N C I A DEL C O N S E J O DE M I N I S T R O S -

S. M . el REY (Q. D. G.), que llegó á 
París en la ruaüaua de ayer, ha salido 
anoche para Munich, continuando sin 
novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S. M. la R E I 
NA, S. A . R. la Serma. Seüora Prin
cesa de Asturias y SS. A A. las Infantas. 

IILíjMVÁSRK?8R8KTI¿ÁLVUJZDES. H. M I (Q. D. 6.) 

PARÍS 6, 7*35 vi.—Al Presidente del 
Consejo de Ministros el Ministro de Es
tado: 

«S. M. llegó sin novedad, siendo reci
bido en la estación por S. M. el Rey Don 
Francisco de Asís, el personal de la Em
bajada, el General Pittié, el Introductor 
de Embajadores de Francia y muchos 
españoles residentes en París. 

En la Embajada española se hallaba 
esperando al KKY S. A. R. el Duque de 
Montpensicr.» 

ÍDEM ID., IU'25 «.—Presidente del 
Consejo de Ministros.—Madrid: 

«S . M. acaba de salir en el oxpress 
de esta noche directamente para Munich. 
Durante su estancia en la capital y ¿ la 
salida se han hecho constante mente! á 
S. M. demostraciones de respetuosa sim
patía .=Ferndn-A i ñez. 

desde las diez de !a mañana á las tres de 
la tarde. 

La subasta tendrá lugar á las tres de 
la tarde del día 26 del corriente, ante la 
Comisión de Sres. Vocales de la Junta 
nombrada al efecto, con asistencia del 
Notario del Gobierno civil. 

Los que deseen tomar parte eu la su
basta presentarán en el día y hora mar
cados, en pliego cerrado, su proposición, 
que ha de referirse á todos los objetos 
que comprende el pliego de condiciones, 
redactado en un todo igual al modelo 
que se halla inserto en el pliego de su
basta, acompañado de su cédula perso
nal y do un resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos en que se acredite haber 
consignado en la misma la cantidad de 
1.227 ;25 pesetas á que asciendo el 5 
por 100 del total importe de los objetos. 

Lo que se anuncia en esto periódico 
oficial para conocimiento del público. 

Madrid 4 de Setiembre de 1883;= El 
Gobernador, J- El ('onde de Xiqueua. 

Gobierno civil. 

J U N T A AUXILIAR DE CÁRCELES. 

Esta Junta, autorizada por el Exce
lentísimo S r . Gobernador civil de la pro
vincia, ha resuelto sacar á ' pública lici
tación, con arreglo á las disposiciones del 
artículo 16 del Real decreto de 4 de Enero 
último, la adquisición con destino á la 
nueva cárcel celuiar: 70 colchones, á 40 
pesetas; 700 jergones, á S'ÜO; 700 cabe
zales, á 7; 000 inunt .s, á 9'50: 300 sába
nas, á 5; 700esteriilos, á2; l .360 toalla?, 
á 1*25; 140 colchas, á 4'2ó; cuyos obje
tos han de ser en un todo iguales en cla
se, confección y. dimensiones á los üpus 
que se hallan de manifiesto, en unión del 
Pliego de condiciones, en la Secretaria de 
w misma, sita en la plaza de Santa Bár
bara, uúm. 3, todos los días no feriados, 

La Comisión provincial de Madrid, usan
do de las facultades que le conficrcel art. 98 
de la ley orgánica en su párrafo 3.°, ha acor
dado contratar en pública subasta, que ten
drá efecto el día 11 de Setiembre próximo, á 
las tres de la tarde, en el Palacio de la Cor
poración, plaza de Santiago, uúm. 2, el su
ministro de chocolate que durante un año 
necesiten los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, cuyo consumo se calcula cu 
12.650 kilogramos, !<ajo el siguiente 

1.* El coutratista se compromete á sumi
nistrar sin limitación alguna todo el chocola
te que durante un año necesiten los Establc-
tainientus de Beneficencia dependientes de 
esta Corporación desde el día que se le de
signe al comunicarle la aprobación del re
mate hasta igual fecha del año próximo si
guiente, siendo de cuenta del contratista la 
conduccióu y entrega del articulo en los Es- ' 
tableciroientos, teniendo el deber de partici
par á la Diputación el día en que haya de 
el;.botar el chocolate para los asilos de Bene
ficencia por si la Corporación quisiera pre
senciar o delegar persona que presencie la 
elaboración. 

2.* El género objeto de este contrato será 
de superior calidad y elaboración, prohibién
dose que éatre en su confección cualquiera 
otra sustancia que no sea cacao, azúcar y ca
nela, debiendo estampar el contratista en ca
da inedia libra ue cnócolote un sello que 
digi Beneficencia proríncial, y si no reuniese 
estas condiciones ajuicio de loa Eurmacéuti-
ticos de la Beneficencia provincial ó de la 
persona e n c a r g a d a de recibirlo, será susti
tuido cu el término que se indique por otro 
que las reun¡t, procediendo.*;, de no reali
zarlo, á adquirirlo p*'V cuenta del contratis
ta en la forma que la urgencia del servicio 
exija. 

3. ' El precio de cada kilogramo de cho
colate será el que quede fijado en el re
ñí te, y su importe se abanará en la Depo
sitaría de fondos provinciales por mensuali
dades vencidas; tío admitiéndose proposición 

q e exceda de dos pesetas veinticinco cénti
mos kilogramo, ni fracción inferior á un cén
t i m o de peseta. 

4.* Para la celebración de las subastas, 
de conformidad con 10 prevenido en el Real 
decreto de 4 de Enero de ISS3, se observa
rán las reglas siguientes: 

l." El acto, tendrá lugar en el dia, hora 
y sitio aési&rado fen el anuncio, bajo la pre
sidencia del Exc no. Sr. Gobernador civil 
de la provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue, y con asisten
cia de otro Diputado que DES IGNE la Corpo
ración. 

2.' Se dará lectura al anuncio de su basta 
y pliego de condicione, de.darando segui
damente abierta la licitación por un plago 
de media hora, durante el cual pueden pe
dirse las explicaciones que se estimen nece
sarias sobre las condiciones de la subasta; 

J en la iuteligcnciu de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no SJ dará explica
ción alguna. 

3." Los pliegos se entrcg«ráa al Sr. Pre
sidente cerrados, y dentro de ellos deberá 
hallarse la cédula personal del ücitador, la 
proposición ajustada al modelo y el resguardo de la fianza provisional que acr.'dite 
haber consignado en la Caja general de De
pósitos ó en la de esta Diputación provincial 
el cinco por ciento del importe calculado del 
suministro, ó sea la cantidad de mil cuatro
cientas miU/tres 2>esetas en metálico ó en títu
los de la Deuda del Estado, al tipo del pre
cio medio de la cotización oficial que obten
ga en Bolsa cuatro días antes del señalado 
para la subasta. 

4.* Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de cele
brar la subasta, y los en efectos públicos 
de la una hasta las tres de la tarde del dia 
auterior. 

ó.* Los derechos de custodia y demás 
formalidades que se exijan para constituir y 
retirar los depósitos que se hagan en la Ca
ja de la Corporación se sujetarán en un todo 
á las bases establecidas para este servicio 
p o r la Excma. Diputación provincial. 

6.' Durante el plazo de media hora que 
se señala en la regla 2.*, los üeitadores en-
t regarán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, rubricando por 
sí mismos las carpetas en el acto de la entre
ga, y el Presidente los recibirá, dando a ca
da pliego el número que lé corresponda por 
el orden de presentación, y los dejará sobre 
la mesa á la vista del público. 

' . ' Una vez entregados al Sr. Presidente 
los pliegos, no podráu retirarse por ningún 
motivo. 

8.* Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora, se anunciará en alta 
voz por un portero de orden del Sr. Presi
dente, que falta sólo ese tiempo para termi
nar el plazo de admisión, y al espirar la me
dia hora el Presidente lo* declarará termi
nado. 

9." Inmediatamente el Presidente abrirá 
el primer pliego presentado y dará lectura 
en alta voz á la proposición en él contenida, 
y sucesivamente abrirá y leerá los demás 
por el orden de numeración que só les haya 
dado al presentarlos. 

10. En el acto de la apertura el Presiden
te declarará desechadas la» proposiciones 
que no fueren acompañadas de los documen
tos que la regla 3.* establece y las que no 
estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliego» presentados, el Presidente adjudica

ra provisionalmente el remate al autor de la 
p r e p o s i c i ó n más ventajosa entre la3 admi
tidas. . 

12. Si entre l a s admitidas hubiese dos ó 
m á s proposiciones iguales más ventajosas que 
las restantes, se abrirá entre sus autores 
licitación verbal durante un plazo de diez 
M I N U T O S , pasado el cual lo declarará el Pre
sidente terminado después de apercibir por 
tres veces á los üeitadores; entendiéndose 
que si ninguno mejorase su proposición ó to
dos la mejorasen en los mismos términos, se 
hará la adjudicación provisional del remate 
á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo de presentación. 

13. Hecha la adjudicación provisional, se 
devolverán en el acto los respectivos res
guardos de depósito á los interesados cuyas 
proposiciones no hubiesen sido admitidas ó 
resultaren menos ventajosas: el resguardo 
del mejor postor se conservará como garan
tía á responder de sus compromisos b a s t í 
tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente: tam
bién se conservará unido al expediente el 
resguardo del propínente que hubiese for
mulado alguna protesta. 

5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el con
tratista en la Caja general de Depósitos 6 
en la de la Corporación, como garantía del 
cumplimiento de su contrato, el diez por 
ciento del importe del servicio, según el con
sumo total calculado, e,n metálico ó su equi
v a l e n t e en títulos de la Deuda del Estado, 
al tipo del precio medio de la cotización ofi
cial del d i a anterior al en que lo verifique; 
debiendo en este último caso reponer el de-

Sosito si la baja de los valores llegase á un 
por 10» duraute el tiempo de su con

trato , 
6.* El depósito ó fianza á que se refiere 

la anterior condición, así como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
U>dcs los daños y perjuicios que pueda oca
sionar, el contratista faltando al cumplimien
to del pliego de condiciones. 

7.' No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las le los que se ha
llen incapacitados legalmente. 

8.* El cótítrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
cu alza ó baja por efecto de leyes ó dispo
siciones posteriores á su celebración, ema
nadas del Gobierno, de la provincia ó del 
Municipio, sin que tenga derecho el contra
tista en otro alguno á reclamar aumento 
de precio ni indemnización por ningún mo
tivo, renunciando todo fuero y privilegio 
para hacerlo por más vía que la contenciosa. 

9.' Dentro de los quince días siguientes 
al en que se le comunique la aprobación de
finitiva del remate deberá otorgar el con
tratista la correspondiente escritura. 

10. Si el rematante no prestase la fianza 
definitiva en cualquiera de las formas en que 
sea admisible, ó no concurriese al otorga
miento de la escritura y formalización del 
CONTRATO, ó rió" llenase las coudiciones que 
sean precisas para ello dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga que sólo podrá 
concederse por causa justificada, y que en 
ningún caso excederá de cinco días, se ten
drá por rescindido el contrato a perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta decla
ración serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo remate 



2 Viernes 7 de Setiembre de-1883. 

br«jo iguales condiciones que el primero, pa
gando el primer rematante.la-diferencia en
tre el primero y el segundo, si éste fuere 
menos beneficioso para la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también rquél 
todos ios perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el coso de no present irse 
liritadores y haber de hacerse la obra ó ser-
TÍC ÍO por Administración, sea de cuenta del 
primer rematante el perjuicio que de esto 
resulte, el cual se rrgulará y fijará en expe
diente en que aquel sea oidOí 

E¡>Uis re>pousabi¡¡<i- -•• harán efectivas 
en primer lugar de la fianza provisional ó de 
la definitiva que tuviese prestada el rema
tante, que le será al efecto retenida, y si no 
fuese suficiente, de los demás bienes del 
mismo, administrativamente y por la vía de 
apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas res
ponsabilidades excediese de su importe la 
fianza, le será 'levuclto el exceso. 

11. L HS fcttai que. comettn los contratis
ta» en el cumplimiento del contrato serán 
castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

Kl apercibimiento procederá por faltas 
que no sean graves en el cumplimiento de 
este contrato, y se comunicará d<» oficio al 
cMitratstn, expresando la falta cometida y 
conminándole con multa en caso de reinci
dencia. 

La multa procederá en este caso y-nunca 
excederá de un cinco por mil del importé 
calculado al suministro, que de no abonarse 
en el plazo que se señale se hará efectiva gu
bernativamente de la fit-nza, y si ésta no al

canzase, de los demás bienes del contratista. 
Si reincidiese ó cometiese nueva falta 

después de haber ciado lugar al apercibi
miento y á h nvilt i , <"> en caso de falta gra-

•: ve. aun siendo la primera, procederá la res
cisión del contrato, qin: tendrá lugar en la 
forma que la condición décima determina. 

12. Caso de que para huccr efectiva ni-
j guna responsabilidad <!cl contratista se dis

pusiese dé la fianza ó de parte de cll . la 
repondrá ó comp *tará en el improrrogable 
término de ocho díi-.s des !c que para ello 

*sea requerido, eníohdiéndo$é de lo contrario 
rescinoiUo el contrato con los efectos de la 
conuc ón décima. 

13. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de anuncios en los diarios ofi
ciales, papel y demás serán de cuenta del 
contratista. 

Madrid 2S de .»gosto de 1883.-El Vico-
presidente accidental, Oriol.—El Secretario 
accidental, Ramiro Aguado. 

Modelo dt proposición. 

I ) . N. N.. qu* habita en , calle de .... 
núm..... , enterado del anuncio y p'iego ¿e 
condiciones iuserto en lo$ dlaTÍos"oficiales sa
cando á pública subasta la Comisión provin
cial de Madrid el suministro de chocolate 
que durante un año necesiten los Estable
cimientos de Beneficencia de esta Corpora
ción, cuy^ consumo se calcula en 12.850 IcU 
logramos, se compromete á suministrar; di
cho articulo, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones, al precio de..... (aquí la cantidad 
escrita en letra, y no en cifra W guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Administración de Propiedades é Impuestos de la provincia de Madrid. 

NEGOCIADO DE VENTAS. 

RELACIÓN (fe 

menor es el siguiente: 
ls?aJ™e1 a d Í U r f Í C ( l f l a S P ° r l a erección 9™ral de Propiedades y Derechos del Estado en 31 Agosto próximo pasado, cuyo /;<?,-

NUMERO 
del inventario. 

904 
1 437 
l.-l.'b 

1 2 . 1 : . i 
12.149 
12.151 
12.152 
I2.ir,:< 
12.154 
12.155 
12 156 

OXXTrfttfr'Qirc V " ' 

CLASE DE LA FINCA. 

i -

Terreno 
Tierra 
Otra 
Otra 

I'ROCF.DKNClA. 

• 

PCEBLO DONDE RADICAN. 

('anillas. 
! Pcdrezucla 

. . . . . i ídem 

Estado 
Clero , 
Ídem ídem < 
Propios Gala pagar 

Terreno Ídem. Ídem . 
Tierra Ídem j Guadalix.... 
Otra Ídem j Ídem .. . 
Otra ídem. ídem — 

I Otra. . . . . . . . . . ídem J Ídem 
Ídem • ídem Otra.... 

Otra ídem. Ídem. 

NOMBRE DEL REMATA NT!.. 

D. Mariano Manzano Cabezas. 
1). J< sé A reí laño García 
Kl mismo • 
I). Juan CoImcnnrejoAlorando 
D. Pedro Blasco Martín 
D. José A rellano García 
El mismo 
El mismo. 
El mismo * 
E| mismo ! 
El mismo 

Importe del remate 

Pesetas. 

20.040 
50 
25 

221 
15.342 

270 
23 
45 
45 
23 
23 

Madrid 5 de Setiembre de 1S83.=E1 Administrador de Propiedades ó Impuestos, Antonio González. 

lymiiaiiíicntos. 
lercedillu. 

El domingo 7 del próximo mes de 
Octubre, en la casa Ayuntamiento, desdé 
las doce del día en adelante, tendrá lugar 
el remate en j ública subasta ds la corta 
de 2.000 pinos del piuardelcomún de ve
cinos de esta villa, y 200 del pinar bal-
dio, común á esta villa y Navacerrada, 
bajo los pliegos de condiciones que se 
hallan do manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento y en el acto del remate. 

Lo que se anuncia llamando lidia
dores 

Cercedilla 1.° de Setiembre de 1 8 8 1 = 
Kl Alcalde, Manuel Alonso Rubio. 

H o y o de üfatibunares. 
Kn virtud de las correspondientes au

torizaciones del Excrao. Sr. Gobernador 
civil de la provincia y de acuerdo de 
este Ayuntamiento, se arrienda por todo 
el próximo año forestal de 1883 á 1884 
los aprovechamientos de pastos de las 
fincas de estos propios tituladas Cerca Ca-
bilda, Abuela y Eras de trillar, y por • 
sólo la temporada de invierno los del 
Monte Ejido y terreno de los Atiüos. este 
último de la perteneucia del común de 
vecinos, bajo los tipos y demás condicio
nes que resultan en los respectivos plie
gos, que se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación munici
pal y lo estarán en el acto de las subas-
las, para la cual se señala el domingo 
inmediato uiente al en que sean trans
curridos 30 días del en qne aparezca in
serto este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Lo c-ue so anuncia para la concurren
cia de licitadores. 

Hoyo de Manzanares á 2 de Setiem- i 
bre de 1883. = El Alcalde, Beniguo 
Blasco. 

M o r a Iza r/.ul. 
Previa la debida autorización supe

rior, el-Ayuntamiento do esta villa ha" 
.acordado proceder al arriendo de los pas

tos por todo el año forestal venidero, que 
comprende desde 1." de Noviembre pró
ximo al 30 de Setiembre del año siguien
te, el primer tranzón del monte Navato, 
para 200 cabezas de ganado cabrío, bajo 
el tipo de 500 pesetas; los de la Ladera 
de Matarrubia para 40 cabezas vacunas, 
en 400 pesetas, y los de la dehesa Nueva, 
para 400 reses lanares, en 400 pesetas; 
y por el tiempo que media desde 1.° de 
Noviembre al 31 de Marzo los de los 

Linares, para 300 roses lanares, bajo el 
tipo de 300 pesetas; cuyas subastas ten
drán lugar en la sala consistorial á las 
doce de la mañana del día 6 de Octubre 
viniente, con sujeción á las condiciones 
que se hallau de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público para los 
que deseen tomar parte en la subasta. 

Moralzarzal 31 de Agosto de 1883.= 
El Alcalde, Alejo Antonio Maya. 

Rozas de Puerto-Real . 

Con autorización suficiente del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, se 
subastan los pastos anuos de los montes de propios de este pueblo que con expre
sión de sns nombres, clase de ganado y tasación de los mismos, a esta continuación 
se redactan: 

Momlirc «leí monte. 

Superficie. 

H e c t a r e a » . 

Número y clase del ganado. Tasación. 

Momlirc «leí monte. 

Superficie. 

H e c t a r e a » . Lanar. Cabrío. Vacnno. Píat. 

Pinarón y ve guilla 

Dehesa boyal 

100 
50 
70 

000 
I0M 
300 

• 
» » 

600 
500 
300 

» 
a 
t 

La subasta se celebrará á los 30 días siguientes do la inserción de este anuncio 
en e BOLKTIN OFICIAL de esta provincia, bajo los tipos antes expresados y demás 
condiciones que se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Avuntaraieiito. 

Lo que se anuncia al público llamando lidiadores 
Rozas de Puerto Real y Agosto 29 de 1883.=Kl Alcalde, Esteban Fernandez. 

han Agustín. 

Autorizado este Ayuntamiento para 
subastarlospast sdeinviernodela denesa 
boyal deMoncíilvillo y cuartel concedido 
para ganado lanar desde l . °de Noviem
bre del corriente año hasta 31 do Marzo 
de 1884. se ha señalado para el remate 
el día 13 Octubre próximo venidero, á las 
doce de su mañana, en esta casa consisto
rial, bajo el pliego de condiciones que es
tará de imiuiíiesto en el acto del remate 
y desde este día en la Secretaría de Ayun
tamiento para los que gusten enterarse. 

Lo que so anuncia al público llaman
do licitadores. 

Sau Agustín 4 de Setiembre de 
18b3.=El Alcalde, Serafín Ortego. 

Villainnnt-i. 
Con superior autorización sesubastau 

en esta villa los pastos de invierno déla 
dehesa boyal de la misma, denominada 
Navatoconosa, para su disfrute con 400 
cabezas de ganado lanar desde el día 
1.° de Noviembre del presente año hasta 
el día 31 de Marzo de 1884, bajo el tipo 
de 1 000 pesetas en que han sido tasados 
y pliego de condicioues que se halla de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento. 

La subasta tendrá lusrar á las doce 
del día 14 de Octubre próximo venidero, 
en estas casas consistoriales, ante la cor
poración municipal y el empleado del ra
mo que se designe.. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Villamanta 3 de Setiembre do 1883.= 
El Alcalde, Francisco Núñez. 

Providencias judíales. 

AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

Madrid. 

D. José Sáucbez y Morayta, Oficial 
de Sala de la Audiencia del distrito de 
Madrid. 

Certifico que por la Sección 2." de la 
Sala de vacaciones de esta Audiencia, y 
en causa seguida ce ntra Laureana Lu
cía Santa María por atentado á los agen
tes de la autoridad, procedente del Juz
gado de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital, se ha 
mandado ñor auto do 27 del presente 
mes se publique en la Gaceta de Madrid, 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia la 

I siguiente 
Requisitoria.—La Sección 2. a de la 

Sala de vacaciones de esta Audiencia 
en auto do 27 del corriente raes ha 
acordado que sea llamada y buscada por 
requisitorias para qne se presente deu-
tro del término de 15 días, bajo apercibi
miento de que en otro caso será declara
da re! elde y le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley, á Lau
reana Lucía Santa María, hija* de Juan 
y de Olalla, uatural de Quemada, pro
vincia de Burgos, casada con Feliciano 
Coderque, de edad de 30 años, vecina de 
esta Corte, fine habitaba en la calle de 
Sau Mateo, núm. 4, piso quinta, y cuyas 
señas personales son: estatura baja, pelo 
castaño rizado, ojos pardos, cara redon
da, y viste mantón de flores, falda de 
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ercal y pañuelo blanco de seda á la ca- * 
_c¿u. procesada por el delito de atentado, 
v que .-e presume se encuentra en esta 
capital, la cual hallándose cu libertad 
provisional no ha sido habida para ha
cerla un requerimiento. u¡ ha concurrido 
á la preseucia judicial los días que la es
taban señalados* 

Y habiéndose decretado su detención 
en el expresado auto, se encarga á todas 
las Autoridades y-policía judicial que la 
busquen, y si < /lu.bida la pongan á dis
posición del 'i ribunal, conduciéndola de
tenida á la cárcel de esta capital. 

Y al efecto expido esta requisitoria 
original, que deberá unirse á la causa 
remitidas ojie sean las que se ordenan 
en el expresado auto. 

Madrid 30 de Agosto de 1883.= 
V.° B.°=González de la Peña = E 1 Re
lator .secretario, P. H . , L . Benigno Gu
tiérrez. 

Y para que conste, cumpliendo con lo 
mandado, y traga efecto su publicación 
erUa Gac tá de Ma<-'rid, extiendo la pre^ 
senté i n Madrid á 31 de Agosto de 
1883.=José Sánchez y Morayta. 

JUZGADOS DE P R I M E R A I N S T A N C I A . 

Audiencia. 
Kn virtud del presente se llama, cita y 

emplaza á I ) . Agustín Iturralde, que ha 
vivido en la calle de Sevilla, 4 y 6 
duplicado, y cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que en el término de 
cinco días comparezca ante este Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á prestar declaración en causa 
que se instruye por sustracción de billetes 
del Banco delíspaña de una carta; aper
cibido que de no verificarlo le parará le 
perjuicio que haya luk*ar. 

Madrid 28 de Agosto de 1883. = 
V.° B.°=Carrasco.=El Secretario, Juan j 
P. Pérez. 

D. Gregorio Vicent y Portillo, Juez 
de instrucción interino del distrito del 
Congreso de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza á José Rodríguez y Gonzá
lez, de 25 años de edad, soltero, cochero, 
que ha vivido en la calle de Hermosilla, 
número 9, cochera, y cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que en el térmi
no de 10 días se presente en dicho Juz
gado y Secretoria del que refrenda para t 
nacerle saber el auto de procesamiento 
dictado contra el mismo en causa por 
lesiones en atropello; apercibido que de , 
no verificarlo será declarado rebelde y J 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

En nombre de S. M. el*Rey de Es
paña (Q. D. G.) se encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares procedan 
á la busca y captura del referido José 
Rod ríguex y Gonza.ez á disposición de 
este Juzgado. 

Dada en Madrid á 31 de Agosto do 
1883.=Gregorio Vicent.=Por mandado 
de su señoría, Agapito Gil Manrique. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Congrego 
refrendada por el actuario que suscribe 
se cita y llama á D. Juan" Pacheco, em
pleado que fué de la Caja general de De
pósitos, y á los agentes D. José v D. Ri
cardo Martínez, D. Manuel Ama] v Don 
Joaquín Belío, á fin de que comparezcan en 
««ello Juzjado. sito en la casa de Canóni
gos plaza de las Salesas, núm. 3, dentro 
acl término de 10 días, contados desde la 
inserción del presente, para nre^tar decla
ración en causa criminal que se instruye i 
con motivo de sustracción de reguardos » 

la tercera parte del 80 por 100 de pro- ! 
píos pertenecientes á pueblos que estos í 
""unos representaron . 

Madrid 24 Ag. sto de 1883.=V *B "»= 

£ EES Mr r a

prr n m a n < l a d o- F r a n c i s , : o 

ghuJl7fQv G * rc ía , Ma-fcSf*¡? A u d , f n c , a territorial de fuera 

« f e S ^ f e * Í n f l t r U C C Í Ó n d e l 

Por el presente edicto y término de 

10 días se cita á Sixto del Burgo Peri-
báfez, vecino do esta Corte, que habitó 
en la calle del Rubio, números '¿1 y 29, 
piso bajo, soltero, de 19 años de edad, 
panadero, y á Felipe Pérez Jilará, de esta 
vecindad, que habitó en la calle de la 
urden, tahona (Cuatro caminos), solte
ro; de 22 años de edad, paradero, para 
la práctica de cierta diligencia cu causa 
contra Federico Martín Barrios sobre 
lesiones á Tomás Barrera, debiendo pre
sentarse dentro de dicho término en el 
despacho audiencia de este Ju/gado, 
sito en la plaza de las Salesas, núm. 3; 
apercibidos que ¿o no verificarlo se acor
dará lo que corresponda, parándoles el 
perjuicio que haya logar. 

Dado en Madrid á 20 de Agosto de 
1883 — Francisco Rodríguez García.= 
El Escribano actuario, por mi compa
ñero Vérc?., Federico Camacha y Ji
ménez. 

Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, 
dictada en autos ejecutivos que sigue 
D. Manuel Minuesade los Ríos con Don 
Lorenzo Sancho y Crespo, se anuncia la 
tercera subasta de 8.000 ejemplares de la 
obra titulada Cuestiones Litúrgicas* su 
autor dicho Sr. Sancho, en precio de las 
des ter-cras parte? de la segunda subas
ta, ó sea en un total de 12 000 pesetas. 

El remate tendrá lugar el día 17 de 
los corrientes, y hora de las dos de su tar-
d i, ante este Juzgado, sito-n el piso prin
cipal del Palacio de Justicia; y se advier
te que no se admitirá postura rué no cu
bra las dos terceras partes de este último 
tipo; que los licitadores habrán do con
signar previamente el 10 por 100 del 
mi^mo, y que para su instrucción se ha
llan los autos de manifiesto en la Es
cribanía. 

Madrid 3 Setiembre 1883 = V . ° B . ü = 
Mariano Fonscca = Ante mí, Luis Es
cobar. 167 

• 

Por el presente, que se formaliza en 
virtud de providencia del Sr. Juez de ins
trucción del distrito de la Inclusa de esta 
Corte, se cita y llama á Francisco Políh 
González, casado, vendedor de pescados, 
de 47 años, que habitó en la calle de San 
Andrés, núm. 2, tienda, para que en el 
término de ocho días se presente en este 
Juzgado á hacer efectiva la fianza perso
nal de 1.000 pesetas que prestó á favor 
de Federico Almuzara Villanueva en 
causa sobre robo; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 28 Agosto de 1883.=V.° B . ° = 
Mariano Fonseca.= líl Escribano, Juan 
M artos. 

Universidad. 
D. José González Cabeza, Magistrado 

de Audiencia defuera de esta capital, 
Juez instructor del distrito de la Univer
sidad. 

Por la presente requisitoria cito y 
llamo á una mujer que se cree se lla
mará Amalia León, y habitaba última
mente en compañía de D. Fernando Al
cocer y su familia en el barrio de Bellas 
Vistas", ignorándose su actual paradero, 
para que deutro del término de ocho días 
comparezca en este Juzgado á declarar 
como procesada en el sumario que me 
hallo instruyendo por estafa de ropas á 
D. Nemesio Viejo; apercibiéndola que 
si no comparece será declarada rebelde, 
parándola el perjuicio á que hubiere lu
gar cu derecho. 

Encargo al propio tiempo á todas las 
Autoridades y agentes dé la policía ju
dicial practiquen las másefiecces diligen
cias para la busca y detención de dicha 
procesada, y siendo habida la pondrán á 
disposición *dc este Juzgado; siendo sus 
señas personales estatura y carnes re
gulares, moreua,coja, pero que anda con 
facilidad sin ayuda de muleta, con unu 
cicatriz redonda del tamaño de medio 
duro en una de las mejillas; representa 
unos 33 años, viste pobremente y se de
dica á trapera y á ganar un jornal en los 
tejares. 

Igualmente encargo la busca y ocu

pación de las expresadas ropas, que son: 
uiez camisas de algodón para hombre en j 
regular uso, dos camisas de mujer, cuatro ; 

pares de calzoncillos, un refajo de punto 
algodón blanco, dos manteles, cinco al
mohadones, los pares de enaguas, tres 
elásticas, tres chambras, dos toallas, 
once pañuelos, una cazadora de paño 
vieja, un chalaco id., cuatro delantales, 
dos pares de pantalones azules de al
godón, uueve pares de inedias, una ser- . 
villeta, tres rodillas, dos sábanas de al- • 
godón de cama grande, una colcha de | 
percal. 

Madrid 27 de Agosto de 1883.=José 
González.=Por mandado de su señoría, 
Ensebio Cereceda. 

Aírala do llt>n:;rca. 
D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez 

de primera instancia de Alcalá de Hena
res y su partido. 

Cito y llamó á Juan Paz y Contreras, 
de 30 años de edad, hijo de Justo y 
de Juana, natural de Tosal de la Rí;», par
tido de Jaraudilla, vecino de Madrid, si
llero, casado con Josefa Nieto; Pablo Nie
to Brea, hijo de Antonio y de Gertrudis, 
natural de Aranjuez, vecino de Madrid, 
también sillero, de 28 años de edad, 
casado con Bruna Rico; Marcelino N., 
que se dice haber hecho á Francisco 
Reguillo varias confidencias respecto á 
manifestaciones efectuadas por D. Pedro 
Várela relacionadas con esta causa; Don 
Antonio Robea y Federico Sánchez Gor-
timado, cuyos dos últimos sujetos co
mían en Marzo de 18^0 en el estableci
miento de bebidas ^ue el Francisco Re-
guillo tenía en esa fecha en el cuarto bajo 
do la casa núm. 3 de la calle de Barrio-
Nuevo de Madrid, y á Félix Navarro, que 
en la fecha anterior era mozo de labor de 
D. Pedro Várela en Ribas de Jararna, 
para que en término de 10 días, acontar 
desde la inserción de este edicto en la Ga
ceta de Madrid y BOLKTÍN OFICIAL de esta 
provincia, comparezcan ante este Juzga
do á prestar declaración en causa que 
por ante el infrascrito actuario instruyo 
contra Gabriel Oto y Llana y otros por 
robo en Ribas de Jararna; prevenidos loa 
citados do que si no comparecen les pa
rará el perjuicio á que huoiere lu<rar. 

Dado en Alcalá de Henares á 28 de 
\ Agosto de 1883.=Bcnigno Fraga .= El 
j actuario, Juan Fernández Ballesteros. 

Ilcjnr. 
D. José Marceliano González, Juez 

de instrucción de esta ciudad y partido 
de Béjar. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al procesado Antonio 
Elvira Ferrer, alias Buenabón, natural y 
vecino de seta ciudad, de oficio hilande
ro, y cuyas señas son: estatura rogular, 
de 28 años de edad, delgado, pelo negro, 
ojos castaños, nariz regular, boca peque-

I ña, poca barba, color moreno claro, y 
' que visto chaqueta, chaleco y pantalón, 

en mal estado, con faja blanca, el cual se 
ausentó de esta ciudad en el mes de Fe
brero último, ignorándose su paradero, si 
bien se presume debe hallarse en Madrid 
ó Valladolid, á donde se dirigió en busca 
de trabajo, para que en el término de 10 
días, á contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción de la presente 
en ia Gacela de Madrid y Boletines on
dules de esta provincia y de las de Ma
drid y Valladolid, comparezca ante este 
Juzgado á evacuar cierta diligencia qu¿ 
le está preceptuada en la causa criminal 
que contra el mismo instruyo sobre aten
tado á un agente de la Autoridad; bajo 
apercibimiento que de no comparecer se
ra declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley. 

Por tanto encargo á todos los señores 
Jueces de instrucción y municipales, A l 
caldes, Guardia civil y demás agentes de 
la policía judicial, que con el mayor celo 
y actividad procedan á la busca y captu
ra del referido Antonio Elvira Ferrer, y 
en calidad de preso lo conduzcan á esta 
cárcel á mi disposición. 

Dado en Béjar á 25 de Agosto de 
1883.=-José Marceliano González.=Ja-
cobo Ribón.=Por mandado de S. S., Jo
sé T . Sánchez de las Matas. 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado la carpeta nú
mero 2.034 del señalamiento de intereses 
del primer semestre de 1S77. correspon
diente al depósito núm. 14.920 de ejntra-
da y : 3fi • • ̂ gistro, esta Dirección ge
neral ha acordado la nulidad de la mis
ma, quedando por consiguiente desde es
ta fecha fuera da circulación. 

Madrid 3 de (Setiembre de 1883.=E1 
Director general, Ramón Oliveros = 
P. O., Geta y Moreno. 

Comandancia central de los Depó
sitos de banderas y Caja general de 

los ejércitos de Ultramar. 

Sección de Conversión. 

Existiendo en la Sección de conver
sión de esta Caja más de 20 000 talones 
correspondientes á igual número de abo
narés, que deben ser presentados origina
les para su conversión en títulos de la 
Deuda de Cuba, con arreglo á la regla 
8." de las instrucciones publicadas en la 
Gaceta de 24 de Agosto de 1882; siendo 
también muchísimos I03 individuos que 
han pedido la conversión sin acompañar 
los abonarés talonarios y copia de sus 
licencias absolutas, se hace saber por 
medio del presente que todo individuo 
que haya presentado instancia en este 
centro pidiendo conversión y tenga en su 
poder abonaré de doble talón, ó sea de 
techa posterior á 30 de §eticmbre de 1879, 
debe remitirlo original á esta Caja por 
conducto de la Autoridad competente, 
acompañando copia de su licencia abso
luta en papel de la clase 12.R, certifica
da por un Comisario de Guerra, y á falta 
de éste por la Autoridad local. 

Madrid 29 de Agosto de 1£83.= Kl 
Coronel, primer Jefe, Miguel de*Fnentes. 

Comisaría de Guerra de Madrid. 

El Comisario de Guerra Interventor 
del material de Ingenieros de esta plaza, 
hace saber que no habiéndose obtenido 
resultado en la subasta verificada el día 
14 del actual para la adquisicióu de la
drillos, maderas, cal hidráulica y ce
mento de Portland, baldosas, baldosín, 
azulejos, alabastro y pizarra de losas, 
piedra para elaboración de yeso blanco y 
.negro y el servicio de transportes de ma
teriales y escombros con destino á las 
obras que tiene á su cargo la Comandan
cia de Ingenieros de Madrid, por el tér
mino de un año, prorrogable por otro más 
si couvinierc al Estado, se convoca á una 
segunda subasta bajo iguales condiciones 
que la primera, y cuyo acto se ha de ve
rificar el día 10 de Octubre próximo, á las 
dos de su tarde, en el local que ocupa 
esta Comisaría de Guerra, sita en el patio 
grande del Palacio de Boenavista, oficinas 
de la Comandancia de Ingenieros, en 
cuyo local estarán de manifiesto los 
pliegos de condiciones y precios limites 
todos los días no feriados, de ouce á tres 
de la tarde. 

Madrid 31 de Agosto de 1883 — Luis 
Aseusi. 

Modelo di proposición. 
D. N. N., vecino de , domiciliado 

en la calle de , núm , ¡--egún consta 
de la cédula personal que exhibe, se 
compromete á sumiuistrar (el material ó 
materiales que sean) que se necesite en 
las obras de la Comandancia de Inge
nieros de Madrid dorante u:. año, prorro
gable por otro más si conviniere al esta
do, con la rebajade (tanto por 100) en 
los precios marcados como límite, con 
estricta sujeción á las condiciones in
sertas en los pliegos que sirven de base 
para esta si.basta, y de las que me en
cuentro enterado á satisfacción, acompa
ñando á esta pronosicióu, extendida en 
papel del sello undécimo, carta de pago 
de la Caja general de Depósitos (ó su
cursal que sea) ñor valor de. ... pe?-¡ti -
(todas las cantidades en letra v sin ras-
paduras ni enmienda). 

(Fecha y firma del propoueute.) 
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Comisaría de Guerra de Madrid. 

Inspección de Subsistencias. 

VA día 10 del actual, á las nueve de la 
ma r ana, se celebrará concurso de propo
sición^ para la compra de artículos que 
se necesitan en esta Factoría, sita en los 
Docks, que son los siguientes: 

Harina de 1.*, 2.* y .'i.* clase, cebada 
y P a J a « 

Se admitirán también proposiciones 
de cebada y puja para Kl Pardo y Lega
nte, y sólo de harinas de clases y cebada 
para Toledo. 

Las proposiciones se harán por cada 
articulo y cada punto, pudicudo compren
der en la de harinas l:»s tres clases, con
signándose en ellas el nombre, vecindad 
y domicilio del vendedor, la cautidad, 
clase y precio del artículo puesto en los 
almacenes de la Administración militar 
libre de todo gasto, 6 en la estación fé
rrea dé Toledo por lo que respecta á ha
rinas y cebada para este punto. 

Los artículos deberán reunir las con
diciones de bondad requeridas para el 
suministro que se manifestará en las 
oficinas de este establecimiento, debiendo 
ser la cebada de la recolectada en el pre
sente año, de la reconocida en el país por 
de 1." clase, de grano duro y lustroso, 
estar bien seca, sin mezcla de otra semi
lla; la naja de trigo ó cebada, limpia, seca 
é igual en propiedad á la mejor que se 
emplee en la respectiva localidad para 
alimento del ganado. 

Los proponeutes deberán venir acom
pañados de una muestra del artículo que 
ofrezcan, debiendo hallarse presentes ó 
debidamente representados en el acto del 
concurso para firmar el acta que so le
vantará del resultado que se obtenga. 

La aceptación do las ofertas se comu
nicará dentro de los tres días al del con
curso. 

Madrid 1.° de Setiembre de 1883.= 
Emilio Fery. 

Universidad Central. 

8ECRKTARÍA OBNERAL. 

Matricula de Practicantes y Matronas. 
l.n cumplimiento de lo prevenido en 

el art. 22 del reglamento para la ense-
ñauza de Practicantes y .Matronas, desde 
el 15 al 3Ü do ¡Setiembre próximo quedará 
abierta en esta Secretaríu general la ma
trícula de las mismas para el semestre, 
que empezará en l.° de Octubre y termi
nará en liu de Marzo de 1884. 

Para ser inscrito en la matrícula de 
Practicantes se requiere: 

¿. La presentación de la cédula per
sonal. 

2. Haber cumplido 10 años de edad. 
3.° Haber sido aprobado en un exa-

meu especial de las materias que com
prende ia primera enseñauza elemental 
completa. 

Este examen debe verificarse en la Es
cuela Normal de Maestros ante dos Pro
fesores y ol Regente de la Escuela prác
tica. 

Para ser admitida á ¡a matricula de 
Parteras ó Matronas es necesario: , 

1.° La presentación de la cédula 
personal. 

2 ° Haber cumplido 20 años de edad. 
3.° Ser casada ó viuda. 

Las casadas presentarán licencia de 
sus maridos, autorizándolas para se
guir estos estudios; y unas y otras justi
ficarán buena vida y costumbres por cer
tificación de sus respectivos Párrocos. 

4 Haber recibido con aprovecha
miento la primera enseñanza elemental 
completa. 

Ksto se comprobará por medio de un 
examen, que se hará en la Escuela Nor
ma: de Maestras, componiendo el Tri
bunal !a Directora, la Regente y uno de 
los Profesores auxiliares. 

Todos los requisitos que sé exigen 
para poderse inscribir ou la matrícula de 
Practicantes y Matronas habrán de acre
ditarse en forma legal antes que espire, el 
plazo señalado para la matricula. 

Les alumnos inscritos en dichas en
señanzas tienen obligación do asistir pun

tualmente á las clases, anotando loa Pro
fesores las faltas de asistencia que co
metan, y borrando de la lista á los que 
cumplan 20 voluntarias ó 40 involun
tarias. 

Cuando el discípulo borrado dn la lista 
por faltas de asistencia pretenda 8er admi
tido nuevamente en la misma, el limo, se
ñor Rector podrá concederle, Guano.' lo 
estime procedente, la dispensa do una ter
cera parte de aquellas faltas, haciendo 
uso de la atribución 5. a del art. 5." del ro 
ferido reulamento, debiendo el alumno 
solicitarlo en el término de ocho días, 
contados desde el en que se lo hizo saber 
su expulsión, y alegando la causa que 
haya motivado sus taitas de asistencia á 
clase. Por conducto del Profesor y con su 
informe dirigirá la instancia al Rectorado. 

Lo que, de orden del limo. Sr. Rector, 
se anuncia para conocimiento del público. 

Madrid 25 de Agosto de 1883.= El 
Secretario general, Leopoldo Solier. 

po" el precio de pesetas anuales, ba
jo las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por el Gobierno. 

(Fecha y firma.)» 
6.a Abiertos los pliegos y leídos pú

blica i-ente, se liaran constar en el ac
ta de subasta, declarándose el remate á 
favor dei mejor postor, sin perjuicio de-
la aprobación superior, para lo cual, er. el 
término mas br ve jiosible, se remitirá 
el expediente a la Dirección _ 
Tamo en la forma dúo determí 
cular del mismo Centro, fecha 
tiembre de 1880. 

8. a Si de la comparación 
igualmente beneficiosas dos ó 
posiciones, se abrirá cu el acto y por es
pacio de media hora nueva licitación ver
bal entre ios autores de las que hubiesen 
ocasionado el empate. 

9." Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la Ubre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 
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resultasen 
más pro-

Coudicioues Cajo ¿as que se contrata la 
conducción diaria acl arreo de ida y 
vuelta entre la estación del ferrocarril 
ds Torrijos y Xaoalcarnero. 

El contratista se obliga á coadu-

Dirección general de Correos y 
Telégrafos. 

Por virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, la licitación pública 
para contratar la conducción del correo 
entre la estaciou del ferrocarril de Torri-
jos y Navalcarnero se verificará por el or
den y detalle siguientes, y bajo las con
diciones del pliego que á continuación se 
inserta: 

1.* La subasta se anunciará en ¡a Ua-
cela de Madrid y B-^ le Unes oficiales de las 
provincias de Madrid y Toledo y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá 
lugar simultáneamente ante el Director 
general de Correos y Telégrafos, el Go
bernador civil de Toledo y Alcaldes do 
Navalcarnero y Torrijcs, asistidos dp los 
Administradores de Lonco» do ios mis
mos puntos, el día 12 de Octubre, á la 
una de la tarde, y en el local que respec
tivamente señalen damas Autoridades. 

2. u El tipo máximo para el remate 
será el de 3.505 pesetas anuales. 

3." Para presentarse como licitador 
será condición precisa constituir previa
mente en la Caja general de Depósitos, 
en sus sucursales de las capitales de 
provincia ó de los puntos cu que ha 
de celebrarse ia su. asta, ia suma de 350 
pesetas en metálico, ó bien en efectos 
de la Deuda pública, regulando su im
porte efectivo conforme prescribe el Real 
decreto de 29 de Agosto de lb7ü ó dis
posiciones vigentes el día del remate. 
Estos denos.tos, concluido dicho acto, 
serán devueltos á los interesados, menos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del Go- i del contrato, abonando aquél los perjui 
bieruo civil respectivo para la formaliza- j cios que se originen a! Estado. 

4." Para el buen desemi>eño de esta 
! conducción deberá tener el contratista el 
, número suficiente de caballerías mavo-
. res, situadas en los puntos más conve-
¡ nieutes de la linea, a ju i c i o de los Admi

nistradores principales de Correos de 
Toledo y Madrid. 

Si el servicio se prestara en carruaje, 
i tendrá ésie aiuiaeéu capaz para conducir 
i la correspondencia, independiente del lu

gar que ocupen los viajeros y equipajes, 

cir á caballo ó cu carruaje y diariamen
te de ida y vuelta desde la estación del 
ferrocarril de Torrijos á Navalcarnero 
toda la correspondencia y periódicos que 
le fuereu entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo los paque
tes, certificados y demás corresponden
cias dirigidas á cada pueblo del tránsito, 
recogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos, y observando para su recep
ción y entrega las prescripciones vi
gentes. 

2. a La distancia de 55 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en 10 horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se 
fijan, con las horas de entrada y salida en 
los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itiuerario aprobado por la 
Dirección general, el cual podrá modifi
carse por dicho centro según convenga 
al mejor servicio. 

3. a Por los retrasos ó detenciones cu
yas causas no se justifiquen debidamen
te, pagará el contratista en papel de 
multas la de 10 peseras por c a ú a cuarto 
de hora; y si las faltas de esta ú otra es
pecie que afecten al buen servicio se repi
tiesen, previa instrucción de expediento, 
se propondrá al Gobierno la rescisión 

ción de la fianza en ia Caja de Depósitos 
inmediatamente que reciba iaadj udicacióu 
definitiva dei servicio, según lo proveni
do eu Real orden circular de 24 de Enero 
de 1800. 

4. a Las proposiciones se harán eu 
pliego cerrado, expresándose por letra 
ia cautidad en que el llenador se compro
mete á prestar el ¿ervicio, asi como su 
domicilio y firma. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite 
haberse hecho el deposito prevenido eu 
la condición anterior, y una certificación 
expedida por ci Alcalde de la vecindad 
del proponente, en que Conste su aptitud 
ley al, buena conducta y que cuenta con 
recursos para- desempeñar el sereicio que 
solícita. 

Los licitadores podrán ser representa
dos eu la subasta por persona debida
mente autorizada, previa presentación 
de documento que lo acredite. 

5." Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados 
no se podrán retirar. 

6.* Para ext 'Midc las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

« D . F. de T. , natural de..., veciuo 
de..., me obligo ádesompeñar la conduc
ción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje desde la estación del ferrocarril 
de Torrijos á Navalcarnero y viceversa 

si los llevare. 
5. a Es condición indispensable . que 

los conductores de la correspondencia se
pan leer y escribir. 

ti * Será responsable el contratista de 
la conservación eu buen estado de las 
maletas, sacas ó paquetes en que se 
conduzca la correspondencia, preserván
dola de la humedad y deterioro. 

7.* La cantidad eu que quede con
tratado este servicio se satisfará por men
sualidades vencidas en una de las Teso
rerías de Hacienda de Toledo ó Madrid. 

8. a El contrato durara cuatro años, 
contados desde el día eu que se fije para 
principiar el servicio al comunicar la 
aprobación superior de la subasta. 

9. ' Tres meses antes de fiualizar di
cho plazo, avisará por escrito el contra
tista á la Administración principal de 
Correos si se despide del servicio, á fin 
de que «¡ando inmediato conocimiento al 
centro directivo pueda precederse con 
toda oportunidad á nueva subasta; pero 

si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo re
mate y hubieran de cele'»rarse dos ó máa 
licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar su compromiso por es
pacio de tres meses más, bajo el mismo 
precio y condiciones. Si no se despidiera 
¿pesar de haber terminado su contrato, 
se entenderá que sigue desempeñándolo 
•por la tácita, quedando en este caso re
servado á la Administración el derecho 
de anunciar la subasta del servicio cuan
do lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la' 
despedida se empezarán á contar, para 
les efectos correspondientes, desde el día 
en que se reciba el aviso en la Dirección 
general. 

10. Si durante el tiempo de esta con
trata fuere necesario variar en parte la 
ruta de la líuea que -o subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á que se 
le indemnice; pero -i resultara de la re
forma aumento ó disminución de distan
cias, ó mayor ó menor número de expe
did nes, el Gobierno determiuará el au
mento ó rebaja que á prorrata eorres-
ponda. Si la conducción sií variase del 
todo, el contratista deberá contestar, 
dentro del término do los 15 días siguien
tes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio 
por el nuevo camino, y en caso negativo 
el Gobierno podrá subastarlo nuevamen
te; poro si aquélla se suprimiera, se le 
comunicará al contratista con un mes de 
anticipación, sin que tenga derecno á in
demnización alguna. 

11. Las exenciones del impuesto de 
los portazgos, pontazgos ó barcajes quo 
correspondan al correo so ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del 
artículo 16 del pliego de condición JS ge
nerales para ol arriendo de aqué.los de 
fecha 23 deSetiernb.e de 1>77> y á las 
disposiciones que con posterioridad se 
dictaren sobre el particular. 

12. Después de rematado ef sorvicfo 
uo habrá lugar á reclamación alguna en 
el caso de que los datos oficiales que 
hayan servido para determinar la dis
tancia que separa los puntos extremos 
resulten equivocados en más ó en menos. 

13. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, sieudo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
do3 copias simples y otra cu el papel so
llado correspondiente; ésta última y una 
simple se remitirán á la Dirección gene
ral ele Correos y Telégrafos, y la otra se 
entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan do acreditar-
so los haberes, que será la de la provin
cia enque se verifique el remate. En la 
escritura se hará constarla formal ización 
del depósito definitivo de fianza por copia 
literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Di
rección general de Correes, no será de
vuelta al interesado ínterin no se dis
ponga asi por el referido centro. 

14. El contratista satisfará el impor
te de la inserción del anuncio de la su
basta, cuyo justificante de pago deber á 
exhibir en el acto de entregar "en la Ad
ministración principal de Correos las co
pias de la escritura, conforme con lo dis
puesto por Real orden de 20 de Setiem
bre de 1875. 

15. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

16. E l rematante quedará sujeto á lo 
preveni do en el art. 5/ del Real decreto 
do 27 de Febrero de 185% si no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ico-
pidiendo que tenga efecto e.i el término 
que se señale, ó si uo llevase á cabo lo 
estipulado cu cualquiera de las condicio
nes del contrato; ejerciendo la Adminis
tración pública su acción contra la fian
za y bienes del iuteresado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que 
se irroguen á la misma. 

Madrid 3i de Agosto de 1S83.=E1 
Director general, Luis dol Roy. 

Madrid: 1SS3.—Imprenta del Hospicio. 


